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1. INTRODUCCIÓN 
 
Mediante este documento se ofrece una guía en el procedimiento de solicitud de ayudas para el 

programa de Ayudas al autoconsumo con fuentes de energía renovable, en la Administración de la 

Generalitat Valenciana 2021. 

Toda la información referente a este programa, puede consultarse en la página web de IVACE 

http://www.ivace.es.  

 

2. SOLICITUD NORMALIZADA 

La tramitación del procedimiento de solicitud será electrónica, y las solicitudes y documentación 

anexa, se presentarán ante el Registro electrónico de la Generalitat. Cada solicitante deberá 

cumplimentar en primer lugar la solicitud normalizada a través de la aplicación web disponible en 

la página de IVACE: 

 

Al pulsar sobre el enlace, el aspecto de la aplicación es el siguiente: 

 

Datos del 
solicitante 
de la ayuda 

Seleccionar 
la actuación 

http://www.ivace.es/index.php?lang=es


 

 

 

 

El asistente de solicitudes IVACE, presenta varias pestañas que deben cumplimentarse con datos 

referentes al solicitante y la actuación. La correcta cumplimentación de cada una de las pestañas se 

marca con el símbolo  

 

Una vez todas las pestañas se han cumplimentado, al pulsar sobre la opción Validar se obtiene el 

siguiente mensaje: 

 

 

En caso de que hubiera que subsanar algún aspecto, se mostraría en esta misma pantalla.  

 

Por último, para obtener la Solicitud Normalizada o “Impreso de Solicitud", hay que pulsar sobre la 

opción “Generar impreso de solicitud”: 

 

Se obtiene así el “Impreso de Solicitud” ya cumplimentado con los datos introducidos, en formato 

.pdf. Este archivo debe conservarse para su posterior aportación a la solicitud.  

IMPORTANTE: EL FORMULARIO NORMALIZADO POR SÍ MISMO, NO CONSTITUYE UNA 

SOLICITUD DE AYUDA Y SU GENERACIÓN NO IMPLICA LA APERTURA DE UN EXPEDIENTE 

 

  



 

 

 

3. PRESENTACIÓN SOLICITUD EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

Las solicitudes de ayuda deben presentarse ante el Registro electrónico de la Generalitat, al que se 

puede acceder desde la página web IVACE: 

 

 

El enlace dirige al Asistente de Tramitación de la Generalitat Valenciana. Para poder tramitar la 

solicitud, es necesario acceder con Certificado digital o cl@ve. 

 

El Asistente de tramitación va guiando por las diferentes fases del proceso de registro. Como primer 

paso, debe rellenarse el Formulario Normalizado: 

 



 

 

 

El formulario debe cumplimentarse con datos básicos del solicitante: 

 

 

 

Pulsar sobre  una vez cumplimentados todos los campos para pasar al siguiente paso: 

 

Deberá cumplimentarse la Declaración Responsable relativa a otras ayudas recibidas para los 

mismos costes: 

El formulario debe cumplimentarse 
siempre con los datos del solicitante, 
incluso si se ha accedido con el 
certificado de otra persona o entidad. 

Durante el trámite de 

registro de la solicitud de la 

ayuda, se firman por parte 

del solicitante, diversas 

Declaraciones 

Responsables. 

Cumplimentar datos del 

firmante. Ver el apartado 

Registro de la solicitud  



 

 

 

 

 

En el siguiente apartado, “Documentar”, deberán aportarse los documentos necesarios. La 

documentación a presentar para formalizar la solicitud se presenta en al Anexo I de este manual. 

El “Impreso de solicitud” (documento .pdf generado en el punto 2 de este manual), es un documento 

marcado como obligatorio, y debe aportarse en esta fase: 

 

Para anexar un documento al expediente, basta con pulsar sobre su nombre y se abrirá una 

pantalla que permite su aportación: 

 

 

Pulsar y seleccionar 
el archivo a anexar. 
Pulsar sobre Anexa 
 



 

 

 

REGISTRO DE LA SOLICITUD 

Una vez anexada la documentación, se procede al Registro de la solicitud. Si se ha accedido al 

trámite de solicitud con el certificado electrónico de la empresa/entidad/persona solicitante, en la 

pantalla aparece el siguiente botón: 

 

 

Pulsándolo, se produce el registro efectivo de la solicitud de ayuda, generándose un justificante de 

entrada de la solicitud en la que se muestra el número de expediente y que supone que se ha 

presentado correctamente ante IVACE. 

 

BANDEJA DE FIRMAS: 

En el caso de que los datos del firmante no coincidan con los datos del certificado electrónico con el 

cual se ha accedido, no se podrá registrar la solicitud en IVACE. En este caso se muestra el siguiente 

mensaje: 

 

Pulsando sobre el botón “Envía”, la solicitud de ayuda se pasa a la bandeja de firmas de la 

persona/entidad solicitante con poderes de representación. Posteriormente para registrar la 

documentación en el IVACE, la persona/entidad solicitante con poderes de representación deberá 

entrar con su certificado (de empresa o persona) a su área personal para registrar la documentación 

en IVACE. 

IMPORTANTE: en este caso el registro de la solicitud no se hace efectivo ante IVACE hasta 

que no lo firma la persona/entidad solicitante con poderes de representación. 



 

 

 

 

ANEXO 1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA SOLICITAR UNA AYUDA 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON LA SOLICITUD DE LA AYUDA 

 Formulario de expresión de interés para la que se solicita ayuda 

 
Memoria técnica. La memoria técnica se adecuará al modelo normalizado disponible en la página web 

<http://www.ivace.es> 

 
En el caso de que la solicitud no se presente con el certificado electrónico de la Conselleria, acreditación de la 

representación legal del firmante. 

 

Declaración responsable firmada por un técnico competente o empresa instaladora, que estime que el consumo anual 

de energía por parte del consumidor o consumidores asociados a la instalación sea igual o mayor al 80 % de la energía 

anual generada por la instalación. 

 
Borrador de los pliegos de licitación correspondiente, con un nivel de desarrollo suficiente o en su caso, presupuesto de 

la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, suficientemente desglosado. 

 

Para instalaciones de más de 100 kW de potencia nominal, justificación del cumplimiento del principio de no causar 

daño significativo a los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento UE 2020/852. Para el caso de 

menos de 100 kW declaración responsable de dicho cumplimiento. 

 

Para el caso de que el proyecto no se haya sometido a previa autorización administrativa, ni a declaración responsable 

o comunicación previa a ninguna administración, y que no se encuentre en ninguno de los supuestos de evaluación de 

impacto ambiental obligatoria contemplados en el artículo 7 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, se aportará 

una Declaración Responsable del Promotor del Proyecto sobre la no afección medioambiental del proyecto. Esto no 

será de aplicación para actuaciones llevadas a cabo en la tecnología solar fotovoltaica en cubierta 

 
Para que se considere el IVA como coste subvencionable, el solicitante deberá presentar un certificado del órgano 

competente en el que se justifique la no recuperación o compensación del IVA. 

Para las actuaciones que superen los 100 kW de potencia nominal, se aportará 

 
Plan Estratégico relativo al impacto de la instalación y de sus componentes, de acuerdo con el modelo disponible en el 

apartado de documentos anexos en la página web de la convocatoria. 

 
Memoria resumen para la acreditación del cumplimiento de la valorización del 70% de los residuos de construcción y 

demolición generados por la obra civil realizada. 

 


